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'Fore cuálse da cumplimie¡io alfalo de
Dislrilo Jud ca de Cártagenadeniro de a

DFI CARMEN LLOREÑfE

primera nslanc a proferido por e TribunalSuperor del
a@¡ón detutela i¡ierpuesia por os señores LUCENA
y El\¡lLlANO A[4ARANTO CHIOUILLO"

LAcotMtstóN NActoNAL DEL sERvtcto clvtL

En ejercicio de sus facuiades constiluciona es y legales, en cumplimiento de lá orden jld c a
prolerdá por el Trlbu nal Slperior del D st to Judicial de Carlagenay ante los siguie¡tes:

1. HECHOS:

La comsón Nacional del Seryicio Civil med anie la Convocatoria 001 de 2005, dando
cumplir¡ienlo a la Resolucióñ No 171 de dlciembre de 2005 convoco elproceso de seleccón
para proveer por concu¡so ábiedo de mér¡los los empeos de carrera adnri¡isfallva de las

enldades v orsanismos delorden ¡aciona y teriiorial regidas porla Ley 909 de 2004

Elpresdente de a Repúbl¡ca e¡ etercco de sus fácotades constituclonáles, medianle elDecreto
3905 de 2005 reg amenlo la Ley 909 de 2004 y diclo algLnas normás de carerá, en los sg! enles

A.t¡cdo 1. Las eñpleos vacanles en fama .lel¡n¡liva del s¡stena de careta geneté|, de las s¡stenas
especllicós y espec¡at .tot seclar Defensa, que estén s¡ehda deenpeñadas can personat vinútado
ned¡anle núbtuñienla prcvisianal efectúada antes delve¡nt¡cuáltó (24) de *pl¡eñbrc de 2A04 a
cLyo6 titutarcs a ta fecha de exped¡.¡ón det presente decteta tes fa en trcs (3) añ6 o nenos pan
causar et derccho a ta perctuin de Fb¡|ac¡ón, setun ólenados par la Coñ¡s¡ón Nac¡anal del SeN¡.b
Cív¡| una vez el setuidót 6use su rcspediva derBcho pensirnal

Sun¡do la anterbr, las enpleos debeén prcveeBe s¡gu¡endo e¡ prccedin¡ento señalado en la Ley 909
de 20A1, en los decrelas Ley 765, 775,7aa 79a de 2405 91 de 2409 / e, srs decetos

Articu¡o 2. Lós jefes de las oryan¡snas o ent¡.tédes debetán tepóda. a ]a Coñ¡s¡ón Nac¡ónat det
Se\¡c¡o Civil, .lentra de lós dós ñeses s¡guienles a la lecha de publ¡cac¡ón del pesenle decrcla, las
eñpleós que se encuenten en ]a s¡luación antes eñalada
At1¡culo 3. El prcsente Decrcto fue a pant de ]a fecha de sú publicaciú y nod¡nca bs nünas que

En desaroro delDec€ro 3905 de 2009 la Comisión NaclonaldelServicio Cvilexpd ó e Acuerdo
121 de2009, queen su Ariiculo 10 establece:

(...)"
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Repotte ante la CNSC .Ie enpleos d$qpeñados pot pre pqs¡onados. Lós Repesentanles
Legales.Je las ent¡dades, uña vez cunpl¡da con la señala.lo en los añiculas pB@denles, debeñn
repotar ante t¿ con¡s¡ón Naci.nal del seN¡c¡a c¡v¡¡ los enpleos desenpeñ1dos por seryldores
ptov¡sianabs en 6ndb¡ón de pre pensionédos que tuñplan can las @.lu¡s¡tos 8lableddas en el

D¡cha rcpone sólo prccedeá a ¡tuvés .lel apl¡cal¡vo .l¡spLesla pañ lal l¡h en la pág¡na web

Pañ qúe sea ten¡do en cuenta et eler¡do repone pa. pade de ]a can¡snn Nac¡óhal del Setu¡cia C¡vil.

el Represenlanle Legal de naner¿ ¡ndelegáble debeé dil¡genc¡at la ¡nlomación de lodos los cañpós
del apl¡canva v nmar d¡q¡lalñente la celncación que écre.l e los eñpleos deseñpeñados par pre

pens¡anadós en las léminos del Deceló 3905 de 2409.

(...r

No obstanle lo a¡teror, a l¡sutuc¡ón Universitaria Bellas Artes y Clencias de Bolivar no cerui¡có e

reporie realzado respecto a os empeos d€sempeñados por os iu¡co¡afios LUCENA DEL

CARMEN LLORENTE y E¡,,llL|ANO A¡,¡ARANTo cH QUILLO, en consecuencia la CNSC dando
cumplim enlo a lo preceptuado en el Oecreto 3905 de 2005 y elAcuedo 121 de 2009 ofertó eslos
empleos en e Grupo 1

Posteriormenre, med¡ante ofico número 00165, e Tribunal Supeior de Dislriio Judicial de
Cartagena notiricó a la Comisión Nácio¡a de Seryicio Civil, elfallo de prinrera i¡stancia proierido

de¡tro de la acc¡ón de lulea interpLesta po¡ la señora LUCENA DEL CARMEN LLORENTE y a
ser.ór FMlllaNo aMARANTO CHIOUILLO. con radi€do número 13001-22-05-000/2010-00065-

000, e¡ elcualordenar

1..)

TI)TELAR las detechas fun.lañenlales al debida Naceso él f@bajo y a la v¡da dgna en esla y pat
únslguiente aRDÉNAR a b CAMIStÓN NACTONAL DEL SERVIC¡A Civil, para que en et tem¡no de

4a hoas a patlir .le la notilicación del fal¡a de fulela ptdeda reftar de 1¿ ófet1a públ¡ca de enpleos
(aPEc) córespand¡enle a ta convócalóia 01 de 2405 pa@ prcveer tas cagós de careG
adn,nÉ\ór.¿ to .atga de DpOt' -rcNq UNLVEPS||AR|A DE DRTSIJPú.'|A ¡ ODTGO 21a

GRADa 02 y AYUDANÍE (MENSaJERa) cÓDrca 472, GRADa 02 acupados par los at¡onantes
señan LUCENA LLORENTE oRazCO t e¡ señot EMILIANa AMARANTQ cHlQUlLLo, en la
lnst¡túc¡ón unweÉ ana Bellas Ades y ci.ncias de Ból¡var.

(...1

2. CONSTOERACTONES

E¡ prlmer lugar debe ienerse er cuenta que en abundanlej!r¡sprudenciar, a Corie Constitucional

se ha pronúnciádo frente a cumplmienio de fallos tudiciaes, como Órdenes de obigatorio

cumplmiento qle reconocen de.echos a favor de las personas, en vidud de lás cLaes, la

auloridad demándada liene a perenloriedad de cumpú con exaclilud y oponunidad lo
judlc¡almente ordenado
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E¡ e caso sub-júd ce, es mportánte leneren clentá qLe de conformidád con ló preóepluado en el
Decreio 3905 de 2009 y el Aclefdó 121 de 20Og elreporte de empleos vácántes, desempeñados
en p¡ovisionalidad por iu¡cionarlos en condició¡ de Pre- pensonádos, debló reali2arse en un
plazo de dos meses aparlirde la expedición deldecreto esto es hásta el7 dediciembre de 2009

Sin embargo, a Comisión Naconaldel Seryicio Civll, leniendo en cueñla que, en alsunos casos
d¡cha ¡nformación nofue reportada en elp azo eslablecido, con elfin de gaEnlizara os sefridores
elde¡echo que es asiste, en sesió¡ del 16 de febrero de 2010 dec dió que por ún¡ca y úli¡ma vez
se habiilara eáplcálivorespeclvo,enlreel4ylSdema¡zode2010.paraqtelosjelesdelos
organismos o enl dades reponaran la ¡nfomación corespondiente

Teniendo en cuenla qLe en esle momento e apl¡cat¡vo web dispuesto para tal inscripción se
encuenira deshabilitado ya qle los términos anlerlorme¡ie señalados precllyeron a CNSC co¡
elobjeto de darcumplfiie¡to allalo de lulea procederá a reiúar los empleos 50884 y 3661 de a
ofeda Públca de Empleos -OPEC- y os ubica¡á en e Grupo Tres - Empeos en vácanca
deliñitiva que vienen slendo desempeñados por servidores púbLlcos p¡ovisio¡aes eñ cóndició¡ de
Pre pensonados conlome a Decrelo 3905 de 2009'

Es preciso aclarár que en os empleos 50884 y 366 perlenecle¡tes a a lnstiucón Universilaria

Belas Arles y Ciencas de Bolivar no se había inscrlto ningú¡ pariicipanle

talotudicialno liene implcaciones respeclo de olros aspira¡tes

Por lo anteriormente expoesto a com¡s¡ón Nacional del Seryicio Civ I,

2 S lllfl.2010

NOMBRE

I]CFNA DEL CARfi¡EN LLORENTE lucenallorente@hoAnall.com

EMIL ANO AMARANTO CHIQI.]ILLO f¿m re¿ riveÉ@vahoo com

ARTÍCULO cUARTor Reñfi¡ copia de prcsenle ário a a sa a Laboral del fr¡bunal Superior del

D strto Judicial de Canagena.

RESUELVL

aRrÍculo PRlrllERo: Reftra¡ de la ofeda Públca de Empleos -oPEc los empleos 50884 y

3661, pe¡le¡ecienles á a lnsUtuc¡ón Universila¡ia BelasArles y Cie¡cias de Bolivar.

ARTÍCULO SEGUNDo: Uóic¿r los empleos 50884 y 3661, penenecle¡ies a la lnsi¡tuc¡ón

Universitária BelasArtes y Cienc¡as de Bollvar, en e GrupoTres: Empleos en vacanc a defin¡t¡va
que vienen sendo desempeñados por seru¡dores púbicos provslonáles en condición de Pre -
pensionados conto¡me a Decreto 3905 de 2009"

aRT¡cuLo TERoERo: comunicar e¡ los términos de Artlculo 33 de la Ley 9og de 2oo4 el
contendo de presenle auto a la señora LUCENA DEL CARI4EN LLORENTE y al señor
EMlLlaNo aMARANTO CHIOUILLO a los coreos eeclróncosl
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ARTÍCULO QUINTO: L prpsere AL o 4ge ¿ D¿ 1 r dé 'á 
¡a.r dF su Frpedicion

COIIIUNIQUESE, PUBLiOUESE Y CÚII¡IPLASE

Dadoeñ Boqotá 0.c., el 29JlJfl 2010

/ -í.L a4 .k/,u/-7,/ifI/^ /.1t1
i'AGqALENA fl/IANTILLA CORTES


